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PRESE 

def 

Bitácora: 09/IPA0í37 /07/2.2 
expediente: í7MO2022G0028 

denorrdnado .:.Estacf;é de G2;s ~~~., ~ar-2 
~b~caclo en e-~ Campe dencmiiraacio. Ht=; 

;:ressntadc 
¡~or e! C. \/fc-~or (~2br[et Gue¡--ret~o Reynoso. 2:1 su carácte¡-- de ~~29: .. ,2.s:entonte Lega[ de l-a e~-:1p,1~es2, G.2:s (jlob2l 
Corporativo. S.í~u C:e C.\/.f cort pretendida ub[cacfó:-,, de conforrr1fdcci con :e ínanifestado pot e; 
RECULADO, en Carretera al CERESO Fracción "B" de Terreno Ejidal ubicado en el Car,ipc denominado "El 
Capulín" Poblado de Atlacholoaya, Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos, y 

C O N S I D E R N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al de gas iicuadlo de n,=,,~r;,;,=,,-, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción Xí, 
inciso d) de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Víctor Gabriel Guerrero Reynoso acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 5,870 fecha l3 de enero del año 2016, formalizada ante la 
fe del Lic. Rafael Vargas Aceves, Notario Pública Número 114, en ejercicio y con residencia en la Ciudad de 
Zapopan, Estado de Jalisco. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
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37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equil¡b,io Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequiiibrio ecológico o rebasar ios límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente~ preservar y restaurar los ecosisternas, a fin de evitar o reducir ai rnínimo sus 

v. 

·z·.·•ir.~~-.: e .:.0..-... d~l ... Jd;;;::t¡.ót~,._,,,, ,.-_-. .=.t:·, ....... .--,,, '¡,-,:;,c.::i, C¡G n~/ca, s(:!e:-:..'i,-:-:;,!iCc;·, 

c/é,_.(¡ ( ..... UJ 

O) ,ACTiVlO,ADES DEL SECTOP H/L)RCC,b,RBUROS: 

VI.Que el artículo 29 de¡ REIA establece en la fracción !f que la reailzacién de !as obras y actividades a que se 
refieren eí artículo 5 del mismo ordenarníento, requerirán !a presentación de un informe preventivo cuando 
existan normas ofíciaies 1nexicanas u otras disposiciones que regulen Ias emisiones, las descargas, e! 
aprovecha.miento de recursos naturales }\ en 
obras o actividades puedan producir~ 

todos los ambientales relevantes que !as 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de !a Federación ei ACUERDO por ei que la Agenda 
Nacional de Segurfdad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace de[ 
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiaies mexicanas y otras disposiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de 
petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un ínforme preventivo en 
materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento 
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de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea 
procedente la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, con 
la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con 
el artículo l del ACUERDO. 

IX. Que, en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
evaluación del impacto ambiental, delimitando íos contenidos normativos. normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones que i-egulan las emisiones, descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y. en 
genee·a!1 todos !os l!T1pactos ai-rrbientates que puedan produci¡ .. las obras y actividaC:es de !as estcc[ones de 
gas llcuado de peti .. ófeo para carburación y con el objeto cie que !os so!Icftantes de la eva{uación del Impacte, 
ambiental puedan prese·ntar un ~nforme Preve:-rrUvo, ée confor·mido.d ccn !o dispuesto en los ar·~fcutcs 31_ 
fracción ! de ta LGEEPA y 29\ fracción del REti¾. 

X. QLleene!ACUERDOse !2s espectflcaciones O:e pt ... otección ambientai para !a preparacfón de: sitlo. 
cot:s::rc:cción; cperaclón, rc;c¡~,tenimiento 2ba¡--¡c'.cno par2 las estccfones c:s 92s [icL~ado de petrólE,o ~2t2 

cc:rt'u;,.ación: que se ¡::;crets-ndan ub¡cé::r· en· zonas 1,.H·banós o suburbanas y que están p·en.,.,rdtid2s den;:ro 1cs 
¡:-rogr2.n-i.as de c'.esarroHo '...í'."bano est2t~ir municipa! e ;::>tan patct2! d,e des2n·-cPc urbanc \dgentes; en ,2! 
at~fculo .:::-.. s2 índlcc qu.e e[ u:: h28rá 02 curnpiir c8n tccios [os rec¡uisttos estab¡scic'.cs ¡21~1 la LGEEPi::~ :::\. :;;¡;;r,,:._ 
::2c:::cuf2:~:11ent2 re s,2¡~2\2::'.c ,2n [os 2rtfcu!cs 30: ft2ccfé:'"'. 1 [ft f¡-;cfsc 31 y 32 c'i:=:! Fs:EL:h 

XI. Que ·:en fecha í9 cie 
mes y al'ío. mediante ei cual, ei REGULADO presentó el IP dei PROYECTO para su coi-respondiente 
evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó reglstrado con clave de 
proyecto 17MO2022G0028 y número de bitácora 

XII. Que ei 21 de julio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3-".- fracción I de la lGEEPA, que 
dispone ia publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a le que establece el artículo 37 del REiA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/29/2022 de la Gaceta Ecológica ASEA, e! listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 14 al 20 de julio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de 
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con ia 
preparación del sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento. distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la lGEEPAy 5 inciso D), fracción VIII del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de gas licuado del 
petróleo, por lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso d} de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede 
a evaluar la información presentada para el PROYECTO. 
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Datos de identificación del proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción ¡ dei REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en ei lP Ios datos de identificación del PROYECTOt del REGULADO y del responsable dei estudio de 
in1pactc ambientaL que de acuerdo con Ia infonnación incluida en !as 03 a 05 del i de! iPt 
se cumple con esta condición. 

XV. 

ª· 

aguas resfdua/es a /os sistemas de alcantarinado urbano o rnunicipaL 
NOt~-003-S~f-~1ARNAT-1997. Que estab!ece los !fr-nites rnáxknos perrnfsib!es de ccntarninantes par.a !as aguas 
resfdua!es tratadas que se reúsen en servicios a! púbHco. 
NOM-004-SEf'if:4.RNAT-2002. Protección er0bier.taL- Lodos y biosóHdos.- Especificaciones y límites cnáxin1os 
permisibles de contarrdnantes para su aprovE;charnlento y disposicíón fin2L 

c:asjficaclón y los Hstados de Jos res1duos peligrosos. 
N0~1-0S4-SEf,'1ARNAT=1993. Que estabiece ei procedimiento para deterrrdnar !a incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanai\Q\tt-052-ECOL-1993. 
NOf'v1-161-SEfw1A~NAT =2011 1 Que estab!ece !es criterios para c!asificar a íos Residuos de fv1anejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos ai Pían de fvia.nejc; ei Hstcdo de !os rnisrnosr si procedirn!ento para !a inciusíón 
o exclusión a dicho iistado; asf corno ics 3iernentos y proced¡ridentos pera !a formu!ac!én de fos pianes de 
manejo. 
NOt~-001-... ~SE ... ~-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Res¡duos de i'v1anejo Especia! del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; ei Hstado de Ios misrnos, así como los 
elementos para !a formulación y gestión de los Planes de ivianejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-0!)1-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos pem,isibles de emisión de ruido de ias 
fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de fiora y fauna si!vestres­
categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 
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b. El REGULADO presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de 15 de marzo de 2022 con número EC­
IS-P-07 /22, para una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.l, grupo 1, con la 
capacidad de almacenamiento de 5,000 litros en un tanque, el cual, fue emitido por la Unidad de 
Verificación No. UVSELP 116-C y en el que concluye que CUMPLE con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

c. El REGULADO se1'\aló en las Páginas 19 a 27 del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofísica UAB 69 denominada "Sierras y Valles Cuerrerenses", con Política 
.li,mbiental de Restau1·ación Aprovechamiento Sustentable. Así mismo, señaló en las 28 y 
2~; de! [Pr qu 1

~ 2\ PROYECTC/ [.e apltcc e¡ Prcgran1a de O·rde'.-;2miento Eco!óg~co Regiiona.[ :iei Est2dc 
c'.e [\'ícre!os en 'J;rtud de e:ue el sftfo se ubica. de¡~trc dE le: Unfdcd ,t;,J-r1b[entaí Bfofísica 
UG~~\ 58r con Po!ftrca 1~rr,b!ental Ce )i._provech2mie¡··Ito y 1::.\sentacn!,2ntos ¡~~umanos. Dedvcdo de ia 
revfsión d,s [os cdterfcs linean1Ientos estab¡ecidos E-n dichc crden2t11!ento, sst2 D:Gc;c no 
lC:ent\ficó clgú.n ·::'(lterio que prohíbe s :,--estrinj2 ei descrroilo Ceí ~RO·YE.CTO·~ 

d. =r--'t .s_dfcfót'.J 2 le 2¡--;tet!orr ei REC,Ul_.~~DC} [::·~esenta ::on1c, 2nexc 3¡ ~¡:· i2 ~Jceü"!,cLs:s d1;, Use de Suetc ~en 
ni..ltr:e1·0 d.s oficic: CPDU-í..)SíLLJS--¡OE/27'-\Jl-2017¡ ,er;i[tida ·21 C<3 :.::\2: 

'En v/í-ci_:c.i c'e io cnLerion1ier¡re ex-¡:.,ue:.SI01 /o /Jropuesro E1\/ 00,,\iOE ,D,L;'ETE!\10E L~ C01\iST.Cé'UCCr t_)1\r 

0E EST/2.C/C),1\j DE C/J,PBU.Ql,.C/Ó.i\J DE CAS L.P. ES PPOCEOE/"JTE - CC1!\10!C!Ot✓i-'•.OO, c,,r :/or 
curt1p/i1,,fe:1to con los sig urentes:. ¡¡(sic). 

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, opernción. mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberé dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios estableddos en dicha 
norn1at[v·[dad~ así con10. con lo 1establecicl0 en el artículo t:, det .:~CUERDO. con ía finalidad de rr;inin~tizar 
ios posibles irnpactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambi,entales 

XVI.Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 111 del RIEIA, donde se señala que se deberé 
incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el REGUltl,DO manifestó que ei 
PROYIECTO consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de 
una estación de carburación de gas L.P., cuya actividad principal será el expendio de Gas LP. al público, la 
cual, contará con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capacidad y una toma de 
suministro, asimismo, contempla accesos, oficinas y sanitarios. 

Para el desarrollo del PROYECTO se cuenta con una superficie de 1,050.00 m 2, la cual, actualmente presenta 
vegetación de disturbio. 

Las coordenadas geográficas del PROYECTO son las siguientes: 
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18º46'36.40" - 99º13'11.56" 
18º46'35.65" - 99º13'12.15" 

18º46'36.42" - 99º13'12.99" 

de 

se prevea derivado de !as obras actividades que 
y residuos cuyo 

llevar a cabo para e! desarrollo 
hacs referencia a les rnétodos de estimación, los 

Por otro !ado; el REGULADO indicó que para el se consideraren 500 rnetros de radiof 
utilizando el criterio de la identificación de una regiórl que compartiera una hornogeneidad relativa en 
cuanto a íos cotnponentes ambientales tales corno !os factores Bíóticos y fauna) 1 factores 

C!in1a. y Fisiograffa), asf corno factores SocioE·ccnót-riicos; esto aunado a une: 
máxima donde ei podría ocasionar arnbíenta! sobre e! medio arribíente 

Los bióticos y abióticos que caracterizan al ,,~i se describieron en las Páginas 65 a 73 del 
!l! del iP, en dende, se menciona que en e! predio dei PROYECTO y en su A!, no se observaron ejemplares 
de f!ora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por ei REGULADO, en las Páginas 92 a 98 del Capítulo m del !P y ai análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran 
ocasionar por e! desarrollo del PROYECTO. 
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Condiciones adicionales 

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas1. que a la letra señala, 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan canridades iguales o superiores a fas cantidades de reporte siguientes: 

V. Cantidcd ele reporte a partir ele 50,000 kg. 

En el coso de !os siguientes sustancias En estado gaseoso: 
Gas !p comercio! !2i•• 

E! REGUl .. ADO rnonifiesta qL:e s! PRO·YECTO contará con un airnacena:--nfento totat C:e SP000 ~itrcs de asu2 
io cua!r equlval,e aproxfm2damente 2 2/700 

deter(ttfna que fío se ccns1c'.er:; ccn:c u1,..:2 ~I!,ctivic'.2,d .L,Jt21-n.2nte R[es9os2,f p::)r r:,'.) encuadr2r en el 
~.l i,~;;::-,S ~·C,-t~lcdo. 

:=:--:. 2pss·o a !o é:nterforrnente ex::;.u:est.o y de corrforrnfdac'. cor: :e establecidc 12n :es at·tícu!os 28 fraccfón 2S · 
3í frc.ccién i de !2 Ley Gene(c.[ dei i.=.c;u[Hbrio Eco!ógfco io ;::toteccién ai ¡.:,_rnblente; lc.r 2o. 7 3o., frocc(ón ){L 

~rct2cc[én 2[ ~v'ledio An1bisnte Oe! Sectc.r Hidrccarbu¡--cs; 2 sEgundc pérr2fc~::; fr2ccfófl [ B[s; 5 fnciso :1c'--c~é., 
\/[~f. 2S ~raccfón ¡ '/ 33 fracción ~ de: l~eg[arnento de [a Ley Cene¡--ai de! Equíltbtlo =colégico ~l 1a Pt·oteccfén el 
Ambiente en mate1·ia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción U! y 37 fracció;i de! 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; y, en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio /-'\mbiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras dispos:ciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general. todos los impactos ambiemales relevantes que puedan producir las obras y 
actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del PROYECTO "Estación de Gas LP. para Carburación en Carretera 
al CERESO Fracción "B" de Terreno Ejidal ubicado en el Campo denominado "El Capulín" Poblado De 
At!achoioaya, Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos", con pretendida ubicación, de conformidad con 
lo manifestado por el REGULADO, en Carretera al CERESO Fracción "B" de Terreno Ejidal ubicado en el Campo 
denominado "El Capulín" Poblado de Atlacholoaya, Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos, ya que, se 
ajusta a lo dispuesto en los articules 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción !, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA; así 
como, a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

[l] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6955/2022 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2022 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el CONSIDERANDO XVI de la 
presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con !o establecido en el CONSIDERANDO XVI de !a presente resolución. el 
REGULADO sei1aló en !a 
donde se indica qua para 

04 del Capítulo I del IPr en qué consiste el Progran1a General de Trabajo, en 
de preparación del sitio y construcción se requieren de 04 mesesf así 

con10, para las etapas de 

adrrdnistrativas de carácter 
\J :, 

dei si:¡c y construcción, 

a! rnedío an1biente para !2s 
.Abandono de !nstalaciones dei Sector Hidrocarburos, el 21 de n1ayo de 2020 en el Diario Oficíal de 

CUARTO.- Tratándose de obras actividades iniciadas sin contar previarnente con autorización en rr1ateria 
de impacto arcibientalr esta resolución no exime al REGUL~~DO del cabal CLHTiplirniento que deba dar a !as 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos i}.,,dministrat~vos de Inspección y que se 1rnc1en 
por esta ,A.GEt~CL4 en ejercicio de sus facultades~ aderr1á.s. de las sanciones adrnínLstrativas y dei 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables~ 

de 

AJ ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de irnpacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por !o que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en !a presente reso!uclón 
comenzará a computarse una vez que ia notificación de ta misma surta efecto. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a ias 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental. de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

Asimismo, los piazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/69SS/2022 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2022 

se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 
impacto ambiental. 

Para los supt.:estos anteriores. deberá presenta1- ante esta DGGC los requisitos establecidos en e! trámite ASEA-

00-039 Modificadones de la Obra, Ac;tividad o P!azos y Términos Establecidos a rc;vectos Autorizados en 
Materia die 1mpacto Ambienta! para ,~ctlvidades del Sectc,r Hidrnc;;;rburns, con ;;;I menos 20 días hábiles de 
anticipacfón a ta ejecución de las rnisrr.as~ o fin de determinat lo conducente ds conformidad con [e 
establecido ei~, e! artículo 28 de! REitL 

Pcr ctt·a parte~ en caso d 1e que e[ REGULó,.DC·, pretenda lievar 2 cabe :ernode!2cicnest :::2rn[:ios de ¡rtlagen o de 

fra~quicia dE[ ~::R,:Ji"fE.CTCi y/e cua¡qufer cctlvidad que ne [:-1;pilc;ue rnodificacionE<S 2 los equipos 

Insta\aclcnes ("e;2c\cnad2s directa e inl .... :ere'.lt2mente 2[ ::rocesc prcdL:ctlvo del PROYECTO'. s.rr1p2rado bcjo ic 
~resente (escf1_'.c:[én~ ¡:revfamente debe¡--¿ :::r,2s·enta¡" 2rrte esta t)G(~C los r .. ,equisftos •?stab!ecidcs en el tr2mit2 
~~SE}~,-.-00-005· :a'.l~'~tsc :ie ~~e ~e autorizacéón 12ri rn~tt-r·[2 t,~ 2.mt::EE-r,t2[ para actfv~d~d2,s 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado baje !a 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se consider.ará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en !a materia contempladas en la LGEEPA y el RE!A 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasr31 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización die inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 

no reconoce o valida ia legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para su realízación, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC 

~, Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo determinados. (art. 3. 
fracción XIII. de la LGEEPA) 
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no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad 
de Verificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el PROYECTO cumple con ia NOfvi-003-
SEDC-2004 para la etapa de operación. 

A~si111isn10 1 el REGULA.DO deberá contar con ia autorización de su Sistema de ?'-drnínistrac!ón de Riesgos~ para 
a lo establecido en las DISPOS!C!Ot.J.ES administrativas de co.tdcter general que 

,e,<,,;"r,ru-;r, y ';.,J~ivf;¿;,ar_i'6n ~:'= io;;:; s;si.edtQS de 

titul2rídad y de :::cnfon77idad con eí artfcuic /4-9 

' > • ' • ' 

Ge t;¡cL&f¡cúe:;; L' f8.:,J:L.n . .,;u.:;, 

con e! titular de !a 
industria! que se re!acioner1 con ei que genera su actividad. 

A.sirrdsrnc\ e1 REGULADO será e! único de 
restauración y contrc,! de todos 

ya !a 

L~ reanzación de !as acciones de 

,.........,_ ,..._j ;¡r¡, 
'- ¡ ¡: '-; .- ~ • 

fe 

t~OVENO .. = Se hace de! conocimiento de! REGULADO~ que ia presente resolución es ernitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEP? .. , su REIA, e! ACUERDO y las dernás en otras legales y 
reglan1entarlas en !a matedaj por lo quet podrá ser mediante el recurso de revisión; conforrrie a 1o 
establecido en e! artfcuío 176 de la LGEEPA._r rnisn-10 que podrá ser presentado dentro de! térn1!no de 
dfas hábiles contados a partir de la forn1ai notíficación de la ,,.,,,,,,,,,,,.,,." resolución. 

DÉCU\riO~- La presente resolución se ernite en apego al píincipio de buena fe al que se refiere e! artículo 13 de 
!a Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica !a información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de !a información presentada, la empresa Gas Global Corporativo, S.A. 
de e.V.se hará acreedora a !as penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones ¡¡ y li! de! artículo 420 Quáter dei Códígo Penal Federal, u otros ordenamientos 
aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al C. Víctor Gabriel Guerrero Reynoso, en su carácter 
de representante legal de la empresa Gas Global Corporativo, S.A. de C.V., y/o a los 

, en su carácter de autorizados para oír y recibir notificaciones 
en términos del artículo 19, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad 
con el artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos 
aplicables. 

en 
-C.c.e.!J. 

::1~. Pe[fpe R. de Gsstión lndu.st,l3l.- ASE;-", 
/i. eri :. ::osé· la Unidad C,2 Supervisión, ln.sp~cciOn y Vigiiecncl2 lnC:us~ricl.- P..SE;\ 
>~·c~c. L~urz. :o_ , Ce Is Unid2:d de >.sur.:0~ Jur(C:icc~.- ASEA 

i:)::JeC[,2r,"'.:-2: ·17[vi02022G002.8 
Sitie~~.:::: o~,/1¡::;;_c1ss1/07/2.2 

Boulevard Adoifo Ruiz Cortines No. L:,209, Col, Jardines en la l\,1ontaña, CP. 1-s-210, CiLidad de México 
Tel: (55) 9126-Cl00 vvww.gob.mx/asea 

Página 11 de 11 

Nombres de las personas físicas, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo

de la LGTAIP.
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